
Regional Antioquia 
Calle 45 # 79-141 

(604) 409 34 40 - Colombia 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
 

 
 

ANEXO 5 – MINUTA DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

 

 
 
 
 
 

Versión: 2 del 15 de diciembre de 2025 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Antioquia 
Grupo Interno de Trabajo Jurídico y de Contratación 

ANEXO 5- MINUTA DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

 
NOTA IMPORTANTE: este documento será diligenciado completamente 

cuando el proceso de selección ICBF-CMA-002-2026-ANT se 

encuentre adjudicado, debido a que requiere información que en esta 
etapa del proceso no se tiene o que podrá tener variación en el 

transcurso del proceso. 
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Entre [Nombre de la Entidad] (en adelante la “Entidad”) por medio de su 

representante legal, por una parte; y por la otra [Nombre del Interventor] (en 

adelante el “Interventor”) en mi condición de [Indicar si actúa como persona 

natural (nombre propio) o como representante legal], identificado como aparece 

en el “Formato 1 – Carta de Presentación” de la oferta hemos convenido celebrar 

el presente Contrato de Interventoría, previas las siguientes consideraciones: 

 

I. Que mediante [la Resolución xxxxx del xxx de xxx de 20xx] la Entidad 

abrió el Procedimiento de Contratación [Incluir el número del proceso]. 
 

II. Que a través de la Resolución [xxxxx del xxx de xxx de 20xx] la Entidad 

adjudicó el contrato al oferente [Indicar el nombre del oferente 
adjudicatario]. 

 
Con base en las anteriores consideraciones, la Entidad y el Interventor 
(individualmente la “Parte”, conjuntamente las “Partes”), convienen las 

siguientes cláusulas. 
 

CLÁUSULA 1. DEFINICIONES 
 

Las expresiones utilizadas en el contrato con mayúscula inicial deben entenderse 

con el significado que se les asigna en el Glosario aplicable a la infraestructura 
de obra pública de infraestructura social. Los términos definidos son utilizados 

en singular y en plural según lo requiera el contexto en el cual son empleados. 
Otros términos con mayúscula inicial se comprenderán de acuerdo con la 

definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. Los 
términos no definidos serán interpretados de conformidad con su significado 
natural y obvio, en el contexto del proyecto de infraestructura social en el que 

se pretende ejecutar las labores propias de interventoría. 
 

CLÁUSULA 2. OBJETO  
 

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO DERIVADO DEL 

PROCESO CUYO OBJETO ES REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO 
INTEGRAL, REPARACIÓN, CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y ADECUACIONES 

LOCATIVAS REQUERIDAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL ICBF A CARGO 
DE LA REGIONAL ANTIOQUIA. 
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CLÁUSULA 3. ALCANCE DEL OBJETO 

 
El Interventor debe ejecutar el contrato de conformidad con las especificaciones 
y características técnicas señaladas en los Documentos del Proceso de 

Contratación [Número del Proceso de Contratación], los cuales hacen parte 
integral de este contrato. 

 
El Interventor se obliga con la Entidad a ejecutar, a los precios cotizados en la 
propuesta [o como haya sido plasmado el valor de la propuesta, Precio Global, 

precios unitarios, según haya estimado la Entidad] y con sus propios medios –
materiales, maquinaria, laboratorios, equipos y personal- en forma 

independiente y con plena autonomía técnica y administrativa, hasta su total 
terminación y aceptación final, las actividades propias de interventoría según lo 
establece la legislación vigente, el Pliego de Condiciones, el Anexo Técnico y el 

contrato al cual se ejercerá la interventoría. 
 

[La Entidad puede incluir condiciones de ejecución o interpretación del contrato 
que no contradigan lo dispuesto en esta minuta en un Anexo al presente 
documento] 

 
El Interventor y la Entidad asumen de forma obligatoria los Riesgos previsibles 

identificados y plasmados en el Pliego de Condiciones en la “Matriz 3 – Riesgos” 
y aceptados con la presentación de la propuesta. 
 

 
CLÁUSULA 4. PLAZO DEL CONTRATO 

  
El plazo de ejecución del contrato será contado a partir de la suscripción del acta 
de inicio previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 

de éste, el cual tiene estimada una duración equivalente al termino de ejecución 
del contrato de obra a intervenir y quince días más.  
   
PARÁGRAFO PRIMERO: Dado que el contrato resultante del presente proceso 
es un contrato de interventoría, su inicio se dará de manera simultánea con el 

respectivo contrato de obra, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del contrato de obra. Así mismo, la finalización 

del contrato de interventoría dependerá de la fecha de finalización del contrato 
de obra a intervenir y 15 días más.  
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PARÁGRAFO SEGUNDO: La programación estimada de cada contrato de obra 

corresponderá al resultado del análisis conjunto que adelanten los contratistas 
de obra y la interventoría, según lo estipulado en la Ficha de Condiciones 
Técnicas (FCT) y el Anexo Técnico del presente proceso de interventoría.   
   
PARÁGRAFO TERCERO: Una vez terminado el contrato de obra, la interventoría 
deberá iniciar el trámite pertinente para adelantar la liquidación del mismo. 

 
CLÁUSULA 5. VALOR DEL CONTRATO 

 
El valor del contrato a suscribir será́ por el valor de la oferta económica de quien 
resulte adjudicatario, incluidos todos los costos directos e indirectos asociados a 

la ejecución del contrato, el IVA, y demás impuestos de ley, sin superar el 
presupuesto oficial definido para el presente proceso de contratación.  

  
Dicho valor no admitirá formula de reajuste. El valor de la oferta (IVA incluido) 
NO PODRÁ sobrepasar el valor del presupuesto oficial, ni los valores techo del 

salario de los perfiles, ni el factor multiplicador, establecidos en el análisis del 
sector.  

  
El Interventor con la suscripción del contrato acepta que en el evento en que el 

valor total a pagar tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al Peso, ya sea 
por exceso o por defecto, si la suma es mayor o menor a cincuenta (50) 
centavos. Lo anterior, sin que sobrepase el valor total establecido en el contrato. 

 
CLÁUSULA 6. ANTICIPO O PAGO ANTICIPADO 

  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, el 
otorgamiento de anticipo en los contratos estatales constituye una facultad de 

la entidad y no una obligación legal; corresponde a la entidad definir la forma 
de pago atendiendo el análisis de riesgos, la naturaleza del objeto contractual y 

los principios de planeación, economía y responsabilidad. En el presente proceso, 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF Regional Antioquia, ha 
determinado no otorgar anticipo, teniendo en cuenta que la ejecución del 

contrato puede desarrollarse mediante pagos periódicos contra actas de obra 
ejecutada, lo cual garantiza el flujo financiero necesario, reduce los riesgos 

asociados al manejo de recursos públicos y resulta acorde con la adecuada 
protección del patrimonio público.  
 

CLÁUSULA 7. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL  
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El valor del contrato y/o proceso se encuentra respaldado por la disponibilidad 

presupuestal relacionada a continuación:  
 

PACCO  CDP  
FECHA 

DEL CDP  
DEPENDENCIA  

POSICIÓN 
CATÁLOGO DE 

GASTO  
RECURSO  

DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL  

24400  135126  
2026-04-

21  

152  
C-4602-1500-9-

704080-4602021-

02  

27  $24.943.174  

161  
C-4602-1500-9-

704020-4602020-

02  

10   $9.875.982  

169  
C-4699-1500-3-

53105B-4699014-
02  

27   $60.601.452  

997  
C-4602-1500-10-
704040-4602017-

02  
16   $224.225.374  

 

CLÁUSULA 8. FORMA DE PAGO 
 

El valor del contrato a suscribir será hasta por el valor resultante de la 
adjudicación, incluidos todos los costos directos e indirectos asociados a la 
prestación del servicio, el IVA, demás impuestos de ley.  

  
El cual será pagado bajo el siguiente esquema que involucra cuatro (3) tipos de 

remuneración:  
 
 

Tabla No. 11 
Forma de pago 

No.   
TIPO DE 

REMUNERACIÓN  

CONCEPTO Y PORCENTAJE 
FRENTE AL VALOR DEL 

CONTRATO  

FÓRMULA PARA 
DETERMINAR EL 
VALOR A PAGAR   

REQUISITOS  



Regional Antioquia 
Calle 45 # 79-141 

(604) 409 34 40 - Colombia 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
 

 
 

ANEXO 5 – MINUTA DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

 

 
 
 
 
 

Versión: 2 del 15 de diciembre de 2025 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Antioquia 
Grupo Interno de Trabajo Jurídico y de Contratación 

1  Pago Fijo  

Corresponde al 5% del valor 
total del contrato de 
interventoría, por concepto de 
revisión, validación y aprobación 
del informe diagnóstico de las 
visitas preliminares realizadas 
por el contratista de obra a las 
diferentes infraestructuras, de 
conformidad con lo establecido 
en la Ficha Técnica del contrato 
de obra, para el primer pago.  

El cálculo para determinar 
el valor a pagar se 
realizará así:  
  
5% valor de la ejecución 
de la interventoría 
referente al costo total del 
personal presentado en la 
oferta económica.  

Para el reconocimiento 
del 5%, la interventoría 
deberá haber culminado 
y entregado al 
supervisor:  
  
Revisión técnica 
completa del informe 
diagnóstico presentado 
por el contratista de 
obra.  
Aprobación formal del 
informe diagnóstico, 
emitida mediante 
comunicación escrita o 
informe técnico de 
interventoría 
debidamente firmado.  
Constancia de visitas 
preliminares verificadas, 
según plan de trabajo 
del contratista y bitácora 
de obra.  
Registro en bitácora de 
obra y expediente 
digital, dejando 
evidencia del proceso de 
validación técnica.  

2  
Componente 

Variable  

Corresponde al pago del 90% 
del valor de la ejecución de la 
interventoría referente al costo 
total del personal presentado en 
la oferta económica, incluido 
IVA Dicho valor será pagado a 
través de una suma variable 
mensual asociada al porcentaje 
de ejecución de todos los 
contratos de obra que sean 
objeto de interventoría  

El cálculo para determinar 
el valor a pagar se 
realizará así:   
  
(Valor Variable) = Valor de 
la ejecución de la 
interventoría referente al 
costo del personal 
presentado en la oferta 
económica x 90% x 
Avance mensual 
registrado en obra.  

Contra porcentaje de 
avance registrado en la 
obra (Soportado en el 
Acta de Recibo Parcial, 
debidamente suscrita 

por las partes).  
  

NOTA: El pago restante 
del valor variable se 

cancelará contra el acta 
de terminación 

debidamente suscrita.  
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3  Pago Final  

Corresponde al pago del 5% del 
valor de la ejecución de la 
interventoría referente al costo 
total del personal presentado en 
la oferta económica incluido 
IVA.  
  

El cálculo para determinar 
el valor a pagar se 
realizará así:  
  
5% valor de la ejecución 
de la interventoría 
referente al costo total del 
personal presentado en la 
oferta económica.  
  

Suscripción del acta de 
liquidación del contrato 

de interventoría.  

 

Fuente: Porpia del Grupo Intenro de Trabajo Administrativo 

 

Nota 1: El valor de la interventoría debe incluir elementos SST, implementación 
de medidas de bioseguridad e IVA. Estos costos estarán incluidos en el 

componente fijo del pago de la interventoría que corresponde a validación y 
aprobación del diagnóstico. 

Nota 2: En caso de existir sumas no pagadas derivadas de los correspondientes 
al componente variable, las mismas serán pagadas a la suscripción del acta de 
terminación debidamente suscrita. 

  
PARÁGRAFO: Se adoptarán las siguientes reglas para el pago del presente 

contrato de interventoría, en caso de que en el contrato de obra no se ejecuten 
totalmente las metas físicas o el presupuesto inicialmente estimado por 
cualquiera de las siguientes razones:  

i. terminación anticipada del contrato. 
ii. ii) incumplimiento del contrato.  

iii. iii) caducidad del contrato, o cualquier otro evento de terminación anormal 
del contrato principal. 

  

1. Componente Variable (95%): 

Se pagará de acuerdo con el porcentaje de avance real del contrato de obra, 
soportado en las Actas de Recibo Parcial debidamente suscritas, previa 

verificación de cumplimiento de las obligaciones por parte de la interventoría. 
2. Pago Final (5%): 

Se reconocerá proporcionalmente hasta el mes en que se configure alguna de 

las causales descritas, previa verificación del cumplimiento de las obligaciones 
contractuales por parte del ICBF. 
 

Los pagos se realizarán previa presentación de los siguientes documentos: 
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1. Factura debidamente discriminada de acuerdo con la forma de pago del 

contrato. 
2. Informes de ejecución y/o soportes correspondientes de acuerdo con lo 

estipulados en la forma de pago 

3. Certificación del revisor fiscal o representante legal, según corresponda, 
sobre el cumplimiento en el pago de los aportes parafiscales y de 

seguridad social de sus empleados de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

  

El pago se realizará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la 
radicación de la factura y la certificación de cumplimiento, previa aprobación del 
PAC (Programa Anual Mensualizado de Caja) y sus Resoluciones vigentes. 

  
Si la(s) factura(s) no ha(n) sido correctamente elaborada(s) o no se acompañan 

los documentos requeridos para el pago, el término para este solo empezará a 
contarse desde la fecha en que se presenten debidamente corregidas, o desde 
que se haya aportado el último de los documentos solicitados. Las demoras que 

se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no 
tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna 

naturaleza. 
  

Todos los pagos se realizarán conforme al PAC del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar 
 

La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite 
para el pago al Interventor cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse 

incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las 
condiciones establecidas en el contrato. 
 

La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo 
con las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

 
El Interventor deberá acreditar, para cada pago derivado del contrato que se 
encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de 

Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda. 

 
 
CLÁUSULA 9. OBLIGACIONES GENERALES DEL INTERVENTOR 
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Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del contrato, la ley, las 

obligaciones y condiciones señaladas en el Pliego de Condiciones y demás 
Documentos del Proceso y de las establecidas en [documento adicional aplicable 
al Proceso de Contratación], vigente durante la ejecución del contrato, el 

Interventor se obliga a: 
 

[La Entidad podrá seleccionar algunas de las siguientes opciones de obligaciones, 
combinarlas, eliminarlas o incluir las que considere convenientes:] 
 

Opción 1.  
 

1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de 
Contratación.  

2. Desarrollar el objeto del contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, 

y obligaciones definidas en los Documentos del Proceso de Contratación.  
3. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con el 

Anexo Técnico, el Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso. 
4. Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación que indirecta o 

directamente pueda tener algún efecto sobre el objeto del contrato o sobre 

sus obligaciones. 
5. Abstenerse de ordenar y/o aprobar trabajos sin contar con el debido respaldo 

presupuestal. 
6. Acreditar el cumplimiento de la formación académica y la experiencia del 

equipo de trabajo definidos en el Documento Base y en el “Anexo 1 – Anexo 

Técnico”, en los plazos acordados con la Entidad.  
7. Identificar las oportunidades para promover la vinculación de mano de obra 

de personal local durante la ejecución del contrato.  
8. Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta 

de presentación de la oferta.  

9. Informar a la Entidad cuando ocurra una situación que implique una 
modificación del estado de los riesgos existentes al momento de proponer o 

celebrar el contrato, como sería el caso de la existencia de investigaciones, 
medidas de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el 

extranjero que afecten al Interventor o incidan en su capacidad para 
continuar con la ejecución del contrato.  

10.Comunicarle a la Entidad circunstancias políticas, jurídicas, sociales, 

económicas, técnicas, ambientales o de cualquier tipo, que puedan afectar 
la ejecución de este contrato. 
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11.Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los 

reglamentos relativos con Salud Ocupacional y Seguridad Industrial y tomar 
todas aquellas precauciones necesarias para evitar que se produzcan en las 
zonas de sus campamentos de trabajo, accidentes o condiciones insalubres; 

así como dotar a su personal y asegurar el uso adecuado de los elementos 
de protección personal (EPP). 

12.Informar los cambios en la composición del capital social de la persona 
jurídica cada vez que ocurran; la existencia de pactos o acuerdos de 
accionistas que guarden relación con las actividades de la sociedad; su 

pertenencia o no a un grupo empresarial, si se trata de una matriz, 
subordinada, o Sucursal de sociedad extranjera, así como la información 

relevante de índole jurídica, comercial o financiera, como lo es indicar si está 
en proceso de liquidación la persona jurídica o sus representantes legales, 
socios o accionistas.  

13.Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo y 
con las obligaciones tributarias y ambientales que le correspondan de 

acuerdo con su labor. 
14.Cumplir con lo establecido en el Pliego de Condiciones, específicamente la 

Matriz 4 – Lineamiento de Personal referente a los perfiles profesionales y el 

porcentaje de dedicación de estos. 
15.Ejecutar el contrato con el Personal Clave Evaluable ofrecido en el 

Procedimiento de Contratación. En caso de requerir el cambio de personal, 
por razones que deben quedar sustentadas en el expediente del contrato, el 
Interventor presentará las hojas de vida del aspirante, con sus respectivos 

soportes para evaluación de la Entidad, en un plazo no mayor a [incluir el 
número de días] días hábiles contados a partir de que el Interventor solicite 

el cambio del personal. La persona que reemplazará al profesional del 
Personal Clave Evaluable debe cumplir con los requisitos mínimos descritos 
en la “Matriz 4- Lineamientos de requisitos del personal” y tener el año de 

experiencia específica adicional y/o tener el título de formación académica 
adicional, si se trata de un profesional por el cual se asignó puntaje.  

16.Realizar sus entregables (comunicaciones, informes, memorias de cálculo, 
diseños por componentes) en papel que cumpla con las siguientes 

características: (i) estar certificado en el Sello Ambiental Colombiano o (ii) 
estar en papel reciclado o procedente de fuentes forestales sostenibles o 
naturales y libre de cloro elemental. 

17.Realizar todos los pagos de honorarios y/o salarios, parafiscales e 
indemnizaciones a que haya lugar e igualmente dar cumplimiento a las 

normas de afiliación y pago dell Sistema de Seguridad Social Integral (salud, 
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pensiones y riesgos) que le correspondan, de acuerdo con el personal que 

llegare a emplear en la ejecución del contrato, en las cuantías establecidas 
por la ley y oportunamente. Deberá demostrar el aporte a los Sistemas de 
Seguridad Social Integral y parafiscal (artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y 

el artículo 23 de la Ley 80 de 1993) que le corresponda para cada pago o 
abono en cuenta según la forma de pago. 

18.Manejar con la debida confidencialidad la información a que tenga acceso, 
así como la producida a lo largo de la ejecución del contrato. 

19.Reportar la información relacionada con la ejecución del contrato o que tenga 

incidencia en ella cuando sea requerida por la Entidad. 
20.Acreditar el cumplimiento de la formación académica y la experiencia del 

equipo de trabajo definida en el documento base y en el “Anexo 1 – Anexo 
Técnico”, en los plazos acordados con la Entidad. 

21.Cumplir los Protocolos de Bioseguridad, en particular a los Estándares 

Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo previstos 
en la Resolución 312 de 2019 o la norma que lo modifique, complemente o 

sustituya. 
22. [Incluir cuando el Interventor haya diligenciado la Opción 1 del “Formato 

7A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional”] Incorporar 

como mínimo el [La Entidad incorporará el porcentaje definido en el numeral 
4.4.1 del documento base que sea por lo menos del cuarenta por ciento (40 

%), sin perjuicio de incluir uno superior] de personal colombiano para el 
cumplimiento del contrato. 

23. [Incluir cuando el Interventor haya diligenciado el “Formato 7B – 

Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros”] 
Incorporar como mínimo el noventa por ciento (90 %) de personal técnico, 

operativo y profesional de origen colombiano para el cumplimiento del 
contrato. 

24. [Incluir cuando al adjudicatario se le haya otorgado el puntaje por 

concepto del factor de sostenibilidad definido en el numeral 4.3 del Pliego de 
Condiciones] El contratista se compromete a realizar durante la ejecución 

del contrato las siguientes actividades 
[La entidad deberá indicar aquí las actividades a las que se comprometió el 

proponente adjudicatario mediante el “Formato 12 – Factor de 
Sostenibilidad” presentado con su oferta] 

25. El interventor dentro de sus labores de vigilancia y control evidencia la 

presencia de grupos étnicos, deberá informar a la entidad su presencia con 
el fin de no vulnerar el derecho a la consulta previa de acuerdo con la ley 21 
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de 1991, convenio 169 de la OIT y demás normas que lo modifiquen, 

complementen o sustituyan 
26.[Incluir las obligaciones que considere la Entidad]. 

 

Opción 2.  
 

1. Dar cumplimiento al objeto y alcance del contrato de acuerdo con lo 
establecido en el presente documento y en sus anexos.  

2. Estar en comunicación con el supervisor del contrato.  

3. Permitir la labor de seguimiento y control que realiza el supervisor, 
atendiendo y dando respuesta oportuna a las observaciones o 

requerimientos que se realicen.  
4. Disponer del personal idóneo, así como de los recursos logísticos, 

materiales, y/o equipos, para desarrollar el contrato dentro de la 

oportunidad y con la calidad establecidos.  
5. Acreditar el cumplimiento de la formación académica y la experiencia del 

equipo de trabajo definidos en el documento base y en el “Anexo 1 – 
Técnico” en los plazos acordados con la Entidad.  

6. Identificar las oportunidades para promover el empleo local durante la 

ejecución del contrato. 
7. Aportar todo su conocimiento y experiencia para desarrollar adecuadamente 

el objeto del contrato de conformidad con lo requerido por el contratante.  
8. Cumplir con las normas de gestión ambiental, así como con las normas del 

Sistema de Seguridad y Salud en el trabajo que rijan durante la vigencia del 

contrato y atender las acciones y evidencias que deben presentarse de 
conformidad con los anexos del contrato.  

9. Realizar todos los pagos de honorarios y/o salarios, parafiscales e 
indemnizaciones a que haya lugar e igualmente dar cumplimiento a las 
normas de afiliación y pago del Sistema de Seguridad Social Integral (salud, 

pensiones y riesgos) que le correspondan, de acuerdo con el personal que 
llegare a emplear en la ejecución del contrato, en las cuantías establecidas 

por la ley y oportunamente. Deberá demostrar el aporte a los Sistemas de 
Seguridad Social Integral y Parafiscal (artículo 50 de la Ley 789 de 2002, 

artículo 41 Ley 80 de 1993) que le corresponda para cada pago o abono en 
cuenta de acuerdo con la forma de pago. 

10.Manejar con la debida confidencialidad la información a que tenga acceso, 

así como la producida a lo largo de la ejecución del contrato.  
11.Reportar la información relacionada con la ejecución del contrato o que 

tenga incidencia en ella cuando sea requerida por la Entidad.  
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12.Cumplir los Protocolos de Bioseguridad, en particular a los Estándares 

Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
previstos en la Resolución 312 de 2019, o la norma que lo modifique, 
complemente o sustituya.  

13.Ejecutar el contrato con el Personal Clave Evaluable ofrecido en el 
Procedimiento de Contratación. En caso de requerir el cambio de personal, 

por razones que deben quedar sustentadas en el expediente del contrato, 
el Interventor presentará las hojas de vida del aspirante, con sus 
respectivos soportes para evaluación de la Entidad, en un plazo no mayor a 

[incluir el número de días] días hábiles contados a partir de que el 
Interventor solicite el cambio del personal. La persona que reemplazará al 

profesional del Personal Clave Evaluable debe cumplir con los requisitos 
mínimos descritos en la “Matriz 4- Lineamientos de requisitos del personal” 
y tener el año de experiencia específica adicional y/o tener el título de 

formación académica adicional, si se trata de un profesional por el cual se 
asignó puntaje.  

14.Realizar sus entregables (comunicaciones, informes, memorias de cálculo, 
diseños por componentes) en papel que cumpla con las siguientes 
características: (i) estar certificado en el Sello Ambiental Colombiano o (ii) 

estar en papel reciclado o procedente de fuentes forestales sostenibles o 
naturales y libre de cloro elemental. 

15.[Agregar cuando el Interventor haya diligenciado la Opción 1 del “Formato 
7A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional”] Incorporar 
como mínimo el [La Entidad incluirá el porcentaje definido en el numeral 

4.4.1 del documento base que sea por lo menos del cuarenta por ciento (40 
%), sin perjuicio de incorporar uno superior] de personal colombiano para 

el cumplimiento del contrato. 
16.[Incluir cuando el Interventor haya diligenciado el “Formato 7B – 

Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros”] 

Incorporar como mínimo el noventa por ciento (90 %) de personal calificado 
de origen colombiano para el cumplimiento del contrato. 

17.Incluir cuando al adjudicatario se le haya otorgado el puntaje por concepto 
del factor de sostenibilidad definido en el numeral 4.3 del Pliego de 

Condiciones] El contratista se compromete a realizar durante la ejecución 
del contrato las siguientes actividades:   

  

[La entidad deberá indicar aquí las actividades a las que se comprometió el 
proponente adjudicatario mediante el “Formato 12 – Factor de 

Sostenibilidad” presentado con su oferta]  
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18.El interventor dentro de sus labores de vigilancia y control evidencia la 
presencia de grupos étnicos, deberá informar a la entidad su presencia con 
el fin de no vulnerar el derecho a la consulta previa de acuerdo con la ley 

21 de 1991, convenio 169 de la OIT y demás normas que lo modifiquen, 
complementen o sustituyan 

19.[Incluir las obligaciones que considere la Entidad]. 
 
CLÁUSULA 10. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL INTERVENTOR 

 
[La Entidad incluirá las obligaciones específicas que considere convenientes, de 

acuerdo con la naturaleza y objeto del contrato, al igual que los mecanismos 
que tenga cada Entidad para controlar el cumplimiento de las obligaciones del 
Interventor,] Las obligaciones específicas del contratista son las descritas en el 

documento F3.P5.ABS, Versión 12, de 05 de abril de 2023 denominado 
“FORMATO ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS”, el cual hace parte de esta 

minuta.   
 
CLÁUSULA 11. DERECHOS DEL INTERVENTOR 

 
El Interventor tiene derecho a:  

 
1. Recibir una remuneración por la ejecución del Contrato de Interventoría en 

los términos pactados en la cláusula 8 del presente contrato. 

 
CLÁUSULA 12. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

 
La Entidad está obligada a:  
 

1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso 
de Contratación.  

2. Pagar la remuneración por la ejecución de la Interventoría en los términos 
pactados en la Cláusula 8 del presente contrato. 

 
CLÁUSULA 13. RESPONSABILIDAD 

 

El Interventor es responsable de cumplir las obligaciones pactadas en el 
contrato. Además, responderá por los daños generados a la Entidad en la 
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ejecución del contrato, causados por sus contratistas o empleados y sus 

subcontratistas. 
 
CLÁUSULA 14. INDEMNIDAD 

 
EL CONTRATISTA mantendrá indemne al ICBF contra todo reclamo, demanda, 

acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas 
o bienes ocasionados por EL CONTRATISTA o su personal durante la ejecución 
del objeto y obligaciones del contrato. En caso de que se formule reclamo, 

demanda o acción legal contra el ICBF por asuntos que según el contrato sean 
de responsabilidad de EL CONTRATISTA, se le comunicará lo más pronto posible 

de ello para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por 
la ley para mantener indemne al ICBF y adelante los trámites para llegar a un 
arreglo del conflicto. EL ICBF, a solicitud de EL CONTRATISTA, podrá prestar su 

colaboración para atender los reclamos legales y EL CONTRATISTA a su vez 
reconocerá los costos que estos ocasionen al ICBF, sin que la responsabilidad de 

EL CONTRATISTA se atenúe por este reconocimiento, ni por el hecho de que el 
ICBF en un momento haya prestado su colaboración para atender a la defensa 
de sus intereses contra tales reclamos legales.   

  
PARÁGRAFO. Si en cualquiera de los eventos previstos en este numeral EL 

CONTRATISTA no asume debida y oportunamente la defensa del ICBF, la entidad 
contratante podrá hacerlo directamente, previa comunicación escrita a EL 
CONTRATISTA, quien pagará todos los gastos en los que el ICBF incurra por tal 

motivo. En caso de que así no lo hiciera EL CONTRATISTA, el ICBF tendrá 
derecho a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma que le 

adeude a EL CONTRATISTA.  
 
CLÁUSULA 15.   MULTAS  

 
Se causarán multas equivalentes a ______ SMMLV, por cada día calendario 

transcurrido a partir del tercer día hábil siguiente al momento en que se verifique 
la existencia de investigaciones penales, medidas de aseguramiento o condenas 

proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de cualquiera del equipo de 
trabajo del Interventor, sin que estas hayan sido notificadas a la Entidad. La 
sumatoria de estas multas no podrá ser superior al [cinco por ciento 5 %] del 

valor del contrato. 
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[Incluir cuando el Interventor haya diligenciado la Opción 1 del “Formato 7A – 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional”] Incumplir la obligación 
de vincular a la ejecución del contrato por lo menos el [la Entidad incluirá el 
porcentaje definido en el numeral 4.4.1 del documento base que sea por lo 

menos del cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio de incorporar uno superior] 
de personal colombiano, causará multas equivalentes a [_____SMMLV] por cada 

día de incumplimiento. 
 
[Incluir cuando el Interventor haya diligenciado el “Formato 7B – Incorporación 

de Componente Nacional en Servicios Extranjeros”] Incumplir la obligación de 
vincular como mínimo el noventa por ciento (90 %) de personal calificado de 

origen colombiano para el cumplimiento del contrato, causará multas 
equivalentes a [_____SMMLV] por cada día de incumplimiento 
 

[La Entidad podrá seleccionar alguna de las siguientes opciones de cláusula de 
multas, combinarlas o construir la que considere conveniente, atendiendo a las 

obligaciones contractuales, por lo que podrá establecer multas relacionadas con 
el incumplimiento de alguna o algunas obligaciones, aplicando los parágrafos si 
lo estima pertinente. El monto de las multas se podrá fijar en un porcentaje del 

contrato, en salarios mínimos diarios o mensuales vigentes o empleando otro 
parámetro]: 

 
Si durante la ejecución del contrato se generaran incumplimientos del 
Interventor, se causarán las siguientes multas: 

 
Causales:  

1. Por atraso o incumplimiento del Cronograma de Interventoría se causará una 
multa equivalente al [XXX%] del [XXXX], por cada día calendario de atraso. 

2. Por no mantener en vigor, renovar, prorrogar, obtener para la etapa siguiente 

(en caso de que el contrato contemple su ejecución en etapas), corregir o 
adicionar las Garantías, en los plazos y por los montos establecidos en la 

cláusula [XX], de acuerdo con el contrato o sus modificaciones, se causará 
una multa equivalente al [XXX%] del [XXXXX], por cada día calendario de 

atraso en el cumplimiento.  
3. Si el Interventor no entrega la información completa que le solicite el 

supervisor, que se relacione con el objeto del contrato o con el cumplimiento 

de las actividades del proyecto a ejecutar, dentro de los plazos y en los 
términos de cada requerimiento, siempre y cuando sean razonables en 

función de la información exigida, se causará una multa equivalente al 
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[XXX%] del [XXXXX]. Estas multas se causarán sucesivamente por cada día 

de atraso, hasta cuando el Interventor demuestre que corrija el 
incumplimiento respectivo a satisfacción del supervisor.  

4. Por atraso imputable al Interventor en [la firma del Acta de Inicio o no iniciar 

la ejecución en la fecha pactada], se causará una multa diaria equivalente al 
[XXX%] del [XXXXX], por cada día calendario de atraso. Igual sanción se 

aplicará en caso de que el Interventor no inicie efectivamente con la ejecución 
del contrato en la fecha acordada. 

5. Por no entregar los soportes de formación académica y de experiencia del 

equipo de trabajo discriminado en el documento base y en el “Anexo - Técnico 
1” en el plazo definido por la Entidad, se causará una multa equivalente al 

[XXX%] del [XXXX], [por cada día calendario de atraso en el cumplimiento 
de dicha obligación]  

6. Por no entregar las comunicaciones, informes, memorias de cálculo, diseños 

por componentes en papel certificado en el Sello Ambiental Colombiano, o en 
papel reciclado o procedente de fuentes forestales sostenibles o naturales y 

libre de cloro, se causará una multa equivalente a [XXX %] del [valor total 
del contrato]. 

7. Por incumplir, sin justa causa, las órdenes que el supervisor dé en ejercicio 

de sus funciones y en el marco del ordenamiento jurídico, el Interventor se 
hará acreedor a una multa equivalente al [XXX%] del [XXXXX], por cada 

orden incumplida. 
8. Por cambiar el equipo de trabajo presentado en la oferta, sin la aprobación 

previa del supervisor, al Interventor se le impondrá una multa equivalente al 

[XXX%] del [valor del contrato]. 
9. En el evento que sea necesario cambiar el personal del equipo de trabajo 

evaluable el nuevo personal deberá cumplir con las condiciones de 
experiencia y de formación académica mínimas y también con todas aquellas 
que fueron objeto de puntuación para el Proponente, so pena de una multa 

equivalente al [XX%] del [XXXXX].  
10.Por atraso en el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con el pago 

de salarios, honorarios o en su defecto cualquier forma de remuneración o 
contraprestación de alguno o algunos de sus empleados o Contratistas, al 

Interventor se le impondrá una multa equivalente a [XX salarios mínimos 
diarios o mensuales legales vigentes], [por cada día calendario de atraso en 
el cumplimiento de dicha obligación]. 

11.[La Entidad incluirá las demás causales que considere convenientes teniendo 
en cuenta las obligaciones pactadas en el contrato] 
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Parágrafo 1. Las multas son apremios al Interventor para el cumplimiento de 

sus obligaciones y, por lo tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada 
de perjuicios, de manera que pueden acumularse con cualquier forma de 
indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del Código Civil.  

 
Parágrafo 2. En caso de que el Interventor incurra en una de las causales de 

multa, este autoriza a la Entidad para descontar el valor de la misma, la cual se 
tomará directamente de cualquier suma que se le adeude, sin perjuicio de hacer 
efectiva la Garantía de cumplimiento del contrato. 

 
Parágrafo 3. El pago en cualquier forma, incluyendo la deducción de los valores 

adeudados al Interventor, realizado con fundamento en las multas impuestas, 
no lo exonerará de continuar con la ejecución del contrato ni de las demás 
responsabilidades y obligaciones que emanen del mismo amén de la obligación 

incumplida.  
 

Parágrafo 4. En caso de que el Interventor reincida en el incumplimiento de 
una o de varias obligaciones podrán imponer nuevas multas. 
 

Parágrafo 5. Para efectos de la imposición de las multas el salario mínimo diario 
o mensual vigente, será aquel que rija para el momento de la expedición del 

acto administrativo que lo declara. 
 
Parágrafo 6. El monto de ninguna de las sanciones asociadas a cada causal de 

multa, aplicada de forma independiente, podrá ser superior al cinco por ciento 
(5 %) del valor del contrato, particularmente frente a aquellas que se imponen 

de forma sucesiva. Lo anterior, sin perjuicio de que se inicie un nuevo 
procedimiento sancionatorio para efectos de imponer nuevas multas. 
 

Parágrafo 7°. En caso de que la Entidad imponga diferentes multas por 
causales distintas, el monto de las sanciones no podrá ser superior al [La Entidad 

definirá el valor del porcentaje de la totalidad del contrato] 
 

CLÁUSULA 16. CLÁUSULA PENAL  
 
[La Entidad podrá escoger alguna de las siguientes opciones de cláusula penal, 

combinarlas, modificarlas o crear la que considere conveniente]. 
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Las Partes acuerdan que la aplicación de la cláusula penal no exime el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales y podrá exigirse al Interventor 
la pena y la indemnización de perjuicios.  
 

En caso de declaratoria de caducidad, de presentarse por parte del Contratista 
incumplimiento parcial o total del Contrato, o por incurrir en mora o retardo en 

el cumplimiento de sus obligaciones, este pagará a título de cláusula penal 
pecuniaria a la Entidad, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del 
valor del contrato. La imposición de esta pena pecuniaria se considerará como 

una estimación anticipada de perjuicios que el Contratista cause a la Entidad. El 
valor pagado como cláusula penal no es óbice para reclamar la indemnización 

integral de perjuicios causados si estos superan el valor de la pena.  
 
El pago o deducción de la cláusula penal no exonerará al Contratista del 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales, incluyendo las que dieron lugar 
a la imposición de la pena.   

 
En caso de aplicar la cláusula penal, el Contratista autoriza expresamente a la 
Entidad con la firma del presente Contrato, para hacer el descuento 

correspondiente de los saldos a él adeudados, previo a practicar las retenciones 
por tributos a que haya lugar, sobre los saldos a favor del Contratista; sin 

perjuicio de lo anterior la Entidad podrá hacer efectiva la garantía única de 
cumplimiento.  
 

CLÁUSULA 17. CLÁUSULA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  

  

[Las entidades estatales determinaran los mecanismos de resolución de 
conflictos o controversias contractuales que se llegaren a presentar en el marco 
de la ejecución del contrato con arreglo a la normatividad vigente y de acuerdo 

con los principios de la contratación estatal y función administrativa] 
 

Las diferencias que surjan entre las partes serán dirimidas mediante la utilización 
de los mecanismos de solución alternativa de conflictos previstos en la ley, tales 

como la conciliación, la amigable composición, la transacción, entre otros 
mecanismos, de conformidad con lo establecido en las normas vigentes. Las 
partes dispondrán de un término de treinta (30) días hábiles para solucionar sus 

diferencias a través de los mecanismos de solución alternativa de conflictos, 
término que podrá ser prorrogado de común acuerdo, contado a partir de la 

fecha en que cualquiera de ellas realice la solicitud en tal sentido.  
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CLÁUSULA 18. GARANTÍAS  
 

[La entidad podrá incluir garantías adicionales a las contempladas en este 
capítulo, siempre y cuando se justifique la necesidad de estas como forma de 

mitigar un riesgo del proceso] 

El contratista deberá constituir a favor del ICBF Garantía de que tratan la Ley 80 

de 1993, Ley 1150 de 2007, y el Decreto 1082 de 2015, considerando el objeto 

a contratar, las obligaciones contractuales y el valor del contrato, dicha garantía 

deberá constituirse con los siguientes amparos1: 

 

El contratista deberá constituir como mínimo a favor del ICBF una garantía que 

podrá consistir en una póliza de seguro expedida por una compañía de seguros 

legalmente establecida en Colombia, en formato para entidades públicas, que 

otorgue los siguientes amparos y cumpla todas las condiciones que se señalan 

a continuación: 

 

Cumplimiento: por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor 

del contrato y con una vigencia igual al plazo de ejecución y seis (6) meses más, 

contados a partir de la fecha de suscripción del contrato. 

 

Calidad del servicio: por cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor 

del contrato con una vigencia igual al plazo de ejecución y un año (1) año más.  

 

Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales: El valor de 

esta garantía no podrá ser inferior al diez (10%) del valor total del contrato y 

deberá extenderse por el plazo del contrato y tres años más. 

 

 
1  www.colombiacompra.gov.co – Guía para el manejo de garantías en procesos de contratación. 

  
  
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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Responsabilidad Civil Extracontractual: El valor asegurado corresponderá al 

establecido en el decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.3.1.17 es decir 

doscientos (200) SMMLV 

 

Se exigirán las garantías destinadas a amparar los perjuicios derivados 
del ofrecimiento, de conformidad con las disposiciones señaladas en la 
Ley 1150 de 2007, y el Decreto 1082 de 2015, y demás normas vigentes. 

 
18.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO  

 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Interventor 
deberá presentar la Garantía de cumplimiento en original a la Entidad dentro de 

los [la Entidad deberá definir los días] contados a partir de la firma del contrato 
y requerirá de su aprobación. [Cuando el contrato se celebre en el SECOP II la 

entrega de la póliza es por medio de la plataforma]. Esta Garantía tendrá las 
siguientes características:  
 

Característica Condición  

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 
2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) 
contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades 

Estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) Garantía bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
[Nombre de la Entidad] identificada con el NIT [XX] 

Amparos, 

vigencia y 
valores 

asegurados 

 
Amparo Vigencia  Valor 

Asegurado 

Cumplimiento general 

del contrato y el pago de 

las multas y la cláusula 

penal pecuniaria que se le 

impongan 

Hasta la 

liquidación del 

contrato. 

[Ajustar valor 

dependiendo de 

lo dispuesto en el 

artículo 

2.2.1.2.3.1.12. 

del Decreto 1082 

de 2015]. 

 

[En todo caso, el 

monto debe ser 

de por lo menos 

el diez por ciento 
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Característica Condición  

(10%) del valor 

del contrato a 

menos que este 

sea superior a un 

millón 

($1.000.000) de 

SMMLV.]  

Buen manejo y 

correcta inversión del 

Anticipo [En caso de 

aplicar] 

Hasta la 

[liquidación del 

contrato o 

hasta la 

amortización 

del Anticipo] 

[Ajustar valor 

según lo 

dispuesto en el 

artículo 

2.2.1.2.3.1.10. 

del Decreto 1082 

de 2015]. 

Garantía de Pago 

Anticipado [En caso de 

aplicar] 

Hasta la 

[liquidación del 

contrato o 

hasta que la 

Entidad 

verifique el 

cumplimiento 

de todas las 

actividades o la 

entrega de 

todos los bienes 

o servicios 

asociados al 

Pago 

Anticipado] 

[Ajustar valor 

dependiendo de 

lo dispuesto en el 

artículo 

2.2.1.2.3.1.11. 

del Decreto 1082 

de 2015.]  

Pago de salarios, 

prestaciones sociales 

legales e 

indemnizaciones 

laborales del personal 

que el Interventor haya 

de utilizar en el territorio 

nacional para la ejecución 

del contrato. 

Plazo del 

contrato y tres 

(3) años más. 

[Ajustar valor 

dependiendo de 

lo dispuesto en el 

artículo 

2.2.1.2.3.1.13. 

del Decreto 1082 

de 2015]. 

Calidad del servicio 

por los perjuicios 

derivados de la deficiente 

Vigencia de 

este amparo 

debe ser igual 

al plazo de 

[La Entidad 

definirá el valor 

de acuerdo con el 

objeto, el valor, 
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Característica Condición  

calidad del servicio 

prestado. 

Garantía de 

estabilidad del 

contrato 

principal en 

cumplimiento 

del parágrafo 

del artículo 85 

de la Ley 1474 

de 2011. 

la naturaleza y 

las obligaciones 

contenidas en el 

Contrato de 

Interventoría de 

acuerdo con lo 

dispuesto en el 

artículo 

2.2.1.2.3.1.15 

del Decreto 1082 

de 2015]  

[Incluir amparos 

adicionales en los 

términos descritos en el 

Decreto 1082 de 2015 o 

aquellas garantías que 

considere la Entidad que 

son necesarios para 

amparar riesgos 

imprevisibles, en todo 

caso en importante que la 

Entidad en su estudio 

previo justifique la 

necesidad de solicitar 

amparos o garantías 

adicionales a las 

establecidas en el 

documento base o pliego 

tipo 

  

 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el 

nombre o razón social y tipo societario que figura en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por 

la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a 

no ser que en el referido documento se exprese que la 

sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o 

de alguno de los integrantes del Consorcio o de la Unión 

Temporal. 

• Para el Interventor conformado por una estructura plural 

(Unión Temporal o Consorcio): la Garantía deberá ser 



Regional Antioquia 
Calle 45 # 79-141 

(604) 409 34 40 - Colombia 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
 

 
 

ANEXO 5 – MINUTA DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

 

 
 
 
 
 

Versión: 2 del 15 de diciembre de 2025 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Antioquia 
Grupo Interno de Trabajo Jurídico y de Contratación 

Característica Condición  
otorgada por todos los integrantes del Interventor, para lo 

cual se relacionarán claramente los integrantes, su 

identificación y porcentaje de participación, quienes para 

todos los efectos serán los otorgantes de esta.  

Información 

necesaria dentro 

de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del asegurado 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse 

al mayor Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es 

$14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

  
El Interventor está obligado a restablecer el valor de la Garantía cuando esta se 

vea reducida por razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como a 
ampliar las garantías en los eventos de adición, suspensión y/o prórroga del 

contrato. El no restablecimiento de la Garantía por parte del Interventor o su no 
adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del 
contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 

  
18.2 DEL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO EN LA GARANTÍA 

ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  
 
En relación con el amparo de calidad del servicio de la Garantía única de 

cumplimiento, se tendrá en cuenta que el Interventor será responsable por los 
perjuicios causados a la Entidad contratante que se produzcan con posterioridad 

a la terminación del contrato y que se compruebe tienen su causa en una de dos 
hipótesis (i) mala calidad de los productos entregados como resultado de la 
celebración de un contrato estatal y; (ii) mala calidad del servicio prestado, 

siempre y cuando se acredite que éstos son imputables al Interventor. El 
Interventor se obliga a llevar a cabo a su costa todas las reparaciones y 

reemplazos que se ocasionen por estos conceptos.  
 
CLÁUSULA 19. INDEPENDENCIA DEL INTERVENTOR 

  
El Interventor es independiente de la Entidad y, en consecuencia, no es su 

representante, agente o mandatario. El Interventor no tiene la facultad de hacer 
declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de la Entidad, ni de 

tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. 
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CLÁUSULA 20. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA 

ENTIDAD Y EL INTERVENTOR 
 
El Interventor ejecutará el contrato con sus propios medios y con plena 

autonomía técnica y administrativa y el personal que vincule durante la ejecución 
del contrato será de su libre escogencia, debiendo cumplir con todos los 

requisitos exigidos en los Documentos del Proceso de Contratación. Entre el 
Interventor, el equipo de trabajo que este contrate y la Entidad no existe, ni 
existirá vínculo laboral alguno. En consecuencia, el Interventor responderá de 

manera exclusiva por el pago de honorarios, salarios, prestaciones e 
indemnizaciones de carácter laboral y contractual a que haya lugar. Asimismo, 

el Interventor deberá verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho personal al 
Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos laborales) y a 
la caja de compensación familiar, ICBF y SENA, cuando haya lugar, de acuerdo 

con lo dispuesto en la ley. 
  

El Contratista solo podrá subcontratar con la autorización previa y expresa de la 
Entidad. El empleo de tales subcontratistas no relevará al Contratista de las 
responsabilidades que asume por las labores de la construcción y por las demás 

obligaciones emanadas del presente Contrato. La Entidad no adquirirá relación 
alguna con los subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos 

ejecuten seguirá a cargo del Contratista. La Entidad podrá exigir al Contratista la 
terminación del subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato y 
directo de sus obligaciones o el cambio de los subcontratistas cuando, a su 

juicio, este (os) no cumpla(n) con las calidades mínimas necesarias para la 
ejecución de la(s) labor(es) subcontratada(s).  

 
CLÁUSULA 21. CESIÓN  

 

El Interventor no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del contrato 
sin el consentimiento previo y expreso de la Entidad, pudiendo esta reservarse 

las razones que tenga para negar la cesión. La cesión se efectuará de 
conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 

893 del Código de Comercio, en concordancia con las demás disposiciones 
vigentes sobre la materia. 
 

CLÁUSULA 22. LIQUIDACIÓN 
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El contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las 

normas que regulan la materia. El término para la liquidación del contrato 
será de (6) meses siguientes a la expiración del término previsto para la 
ejecución del mismo o a la expedición del acto administrativo que ordene su 

terminación, de conformidad con lo estipulado en el artículo 60 de la Ley 80 de 
1993, modificado parcialmente por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007, y el 

artículo 217 del Decreto-Ley 019 de 2012 y, lo previsto en el artículo 11 de la 
Ley 1150 de 2007. 
 

Para la liquidación se exigirá al Contratista la ampliación de la garantía, si es del 
caso, a fin de avalar las obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a 

la extinción del presente contrato.   
 
Si el Contratista no se presenta para efectos de la liquidación del contrato o las 

partes no llegan a ningún acuerdo, la Entidad procederá a su liquidación, por 
medio de resolución motivada susceptible del recurso de reposición. Así 

mismo, y de conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 1150 de 
2007, si el Contratista deja salvedades en la liquidación bilateral, la 
Entidad podrá liquidar unilateralmente, caso en el cual, esta solo procederá en 

relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo, siempre que la 
liquidación unilateral pueda contener decisiones nuevas frente a la liquidación 

acordada o que no hayan sido respondidas por la Entidad con anterioridad a la 
liquidación. 
 

CLÁUSULA 23. SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN   
 

Para la suscripción se requiere que el Contratista se encuentre al día en los 
pagos al Sistema de Seguridad Social Integral y con los aportes parafiscales, si 
es del caso. Para el perfeccionamiento se requiere la firma de las partes. Para 

su ejecución, la aprobación de las garantías, y el Registro Presupuestal 
correspondiente.  

CLÁUSULA 24. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL 
La interventoría ejercerá el seguimiento y control al contrato cuyo objeto es 

“REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO INTEGRAL, 

REPARACIÓN, CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y ADECUACIONES 

LOCATIVAS REQUERIDAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL ICBF A 

CARGO DE LA REGIONAL ANTIOQUIA”  adjudicado en la modalidad de 

menor cuantía, el cual se ejecutará en las infraestructuras relacionadas en el 
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“Anexo 1 – Listado de infraestructuras”, pertenecientes al ICBF Regional 

Antioquia y que se describen a continuación: 

 
Tabla No. 1 

Lugar de ejecución 

No.  Departamento  Municipio 
Nombre de la 

Infraestructura  
Dirección  

1 Antioquia Medellín HI Cecilia Caballero Cra 67 # 92 DD 09 

2 Antioquia Turbo HI El León Cll 46 # 50 - 64 

3 Antioquia Peñol Casa Atrapasueños Trans 6 # 22ª - 114 

4 Antioquia Sonsón Casa Atrapasueños Cra 09 #06 - 16 

5 Antioquia Medellín  CAE Carlos Lleras Cll 65C # 94C-80, Medellín. 

6 Antioquia Turbo CAE La Lucila 
Crr 28 # 108-19, Barrio la 

Lucila, Turbo-Antioquia. 

7 Antioquia Medellín Sede Regional  Calle 45 N.º 79-141. Medellín 

8 Antioquia Apartado Centro Zonal Urabá.  
(Vía Turbo frente al SENA. 

Apartado). 

9 Antioquia Cauca Centro Zonal Bajo  

Cauca (Cra 20 # 27-44 2do 

piso San Lucas Plaza 

Caucasia). 

10 Antioquia Dabeiba 
Centro Zonal 

Occidente Medio  
carrera Uribe Uribe No.10-86 

11 Antioquia Andes Centro Zonal Suroeste  Calle 49 No. 49 A 39 Andes 

12 Antioquia 
Puerto 

Berrio 

Centro Zonal 

Magdalena Medio  

Calle 10 No 54-10 Puerto 

Berrio 

13 Antioquia Medellín 
Centro Zonal 

Nororiental  
Calle 51 # 51-59 Medellín 

14 Antioquia 

Santafé 

de 

Antioquia 

Centro Zonal 

Occidente  

Calle 9 # 11-27, Santa fe de 

Antioquia 

15 Antioquia Bello 
Centro Zonal Aburra 

Norte  
Diagonal 54 #42 B – 19 Bello 

16 Antioquia Bello 
Centro Zonal Aburra 

Norte  

Diagonal 55 NO. 37-41 Piso 9 

Del Centro Comercial Estación 

Niquia, Bello 

17 Antioquia Itagüí 
Centro Zonal Aburra 

Sur  
Carrera 51 Nº 52-19 Itagüi 

18 Antioquia Urrao 
Centro Zonal 

Penderisco  
Calle 29-43 Urrao 
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19 Antioquia Medellín 
Centro Zonal La 

Floresta  
Carrera 80 N°38B-48 Medellín 

20 Antioquia Rio Negro Centro Zonal Oriente  
Calle 61B #44-21 piso 2 

Rionegro 

21 Antioquia Santuario 
Centro Zonal Oriente 

Medio  
Calle 49 # 47-23 Santuario 

22 Antioquia Santuario 
Centro Zonal Oriente 

Medio  
Carrera 42 # 50b-19 Santuario 

23 Antioquia Medellín Centro Zonal Rosales  Calle 32ª N° 72ª 20 Medellín 

24 Antioquia Medellín 
Centro Zonal 

Noroccidental  
Calle 45 # 79-49 

25 Antioquia Medellín CESPA  Carrera 83 N°47ª-47Medellín 

26 Antioquia Yarumal 
Centro Zonal La 

Meseta  
Calle 21 # 18-45 Yarumal 

27 Antioquia Necoclí Unidad Local,  
calle 46 # 42 – 40, Segundo 

Piso, Necoclí 

28 Antioquia Medellín 
Centro Zonal Sur 

Oriente  
Calle 34 #66b-93 Medellín 

29 Antioquia Medellin 
Unidad de servicio 

Mambru  
43 #85-152 Medellín 

30 Antioquia Medellin 
Unidad de servicios 

CDI Michingos  
Carrera 40 #70-86 Medellín 

31 Antioquia Cocorna 
Unidad de Servicios 

Mis Dulces Años  

Carrera 21 #17-60 sector 

granja Cocorná 

32 Antioquia 
San 

Carlos 

Unidad de servicios 

CDI Ilusiones  
Carrera 21 #21-75 San Carlos 

33 Antioquia 
San 

Rafael 

Unidad de servicios 

CDI Rosita Callejas  

Carrera 14 #19-105 sector 

tejar San Rafael 

Fuente: anexo listado de infraestructuras. 

 

NOTA 2: El ICBF podrá solicitar al contratista la intervención en cualquier 

infraestructura que haga parte de la Dirección Regional y que no se encuentre 

relacionada en el “Anexo No. 1 LISTADO DE INFRAESTRUCTURAS” en 

cumplimiento de las siguientes condiciones:  

 

1. La interventoría del contrato podrá excluir una infraestructura priorizada 

en el “Anexo No. 1 LISTADO DE INFRAESTRUCTURAS”, una vez sea 

determinado mediante el diagnóstico técnico definido en la Etapa 1 que la 

necesidad de intervención infraestructura excede el alcance inicial de 
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mantenimiento en la modalidad correctiva o preventiva, y que por tanto, 

se determinan acciones de intervención mayor, las cuales implican la 

ejecución de obra civil, reforzamiento estructural, demolición, 

intervención de estructura, o, todas aquellas que requieran adelantar 

gestiones de licencia urbanística en cualquiera de las modalidades 

existentes, o en caso tal, se requiera para su intervención del trámite y 

solicitud de permisos por parte de las entidades territoriales, ambientales, 

municipales, o alcaldías, previas a su ejecución. 

2. La interventoría podrá incluir una infraestructura que no se encuentre 

relacionada en el “Anexo No. 1 LISTADO DE INFRAESTRUCTURAS”, 

cuando el alcance de intervención sea determinado como intervención con 

carácter crítico alto o de atención inmediata, y que a su vez sea definido 

que la acción determinada para intervención está enmarcada en el 

procedimiento de mantenimiento correctivo o preventivo, y por tanto no 

requiere intervención que implique la ejecución de obra civil, 

reforzamiento estructural, demolición, intervención de estructura, ni 

todas aquellas que requieran adelantar gestiones de licencia urbanística 

en cualquiera de las modalidades existentes, o que en caso tal, no 

requiera para su intervención el trámite y solicitud de permisos por parte 

de las entidades territoriales, ambientales, municipales, o alcaldías, 

previas a su ejecución. 

3. Para definir la inclusión de infraestructuras nuevas, la interventoría 

deberá tener en cuenta el plazo contractual de ejecución del contrato, así 

como la correspondencia con el rubro del cual se desprende la atención 

de necesidades relacionado con el CDP definido para la ejecución del 

presente objeto del proceso, así como la disponibilidad presupuestal 

según aplique. 

 

PARÁGRAFO: La necesidad de intervención adicional, solo surtirá un otro sí 

modificatorio del contrato cuando se requiera adición en el valor o prórroga en 

el plazo. 

 

Es importante tener presente que las intervenciones a las infraestructuras del 

ICBF que se postulen en las modalidades programadas deben tener cada una un 
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(1) cronograma de obra para la intervención, que NO SERÁ la totalidad del plazo 

contractual, es decir, el plazo para la intervención de las infraestructuras será 

conciliado entre el contratista y el interventor.  

 

El interventor del contrato verificará las nuevas intervenciones que se deben 

atender, los valores que se pagarán de conformidad con los recursos asignados 

para cada grupo, así como sus tiempos de ejecución. En todo caso el interventor 

velará por la destinación de los recursos y su adecuado manejo financiero, se 

deberá justificar en debida forma la trazabilidad de las intervenciones adicionales 

a las citadas en el presente documento. 

 

Para todos los efectos contractuales, se tendrá como domicilio la ciudad de 

Medellín, Antioquia. 

 
CLÁUSULA 25. DOCUMENTOS 

 

Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral del 
contrato los cuales determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí 

pactado, y en consecuencia producen sus mismos efectos y obligaciones 
jurídicas y contractuales: 
 

1. Estudios y documentos previos. 
2. Pliego de Condiciones, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, 

Formularios. 
3. Propuesta presentada por el Interventor. 

4. Las Garantías debidamente aprobadas. 
5. Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el 

término de ejecución del contrato. 

 

Para constancia se firma mediante la aceptación en la plataforma SECOP II de 

cada una de las partes.   


